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veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y tras el
Canje de Instrumentos· de RatificaCión del mencionado Con
venío,y que entró en vigor el Veintinueve de marzo de dil;ho
año.

Que si bien en el rne-ndonado Convenio se recomiendan las
exenciones señaladas, pero no se di~pone su cóncesión de un
modo concreto, es conveniente acceder a lo solicitado para el
mantenimiento de las óptImas condiciones de amistad entre
España y la Repúbhca Argentina, dado el espíritu de dicho
Convenie y los critl'lrios de reciprocidad en que se inspira.

El apartado el del articulo tercero de la Ley Arancelario
uno/mil novecientos sesenta, y eJapartado dos,· letra d). del
artículo dQ~cientos once de la LeycuarentRX uno de mil nove·
cientos se~enta '! cuatro. autorizan, respectivamente, al G&
bierno para conceder franquicia de derechos de- Arancel y del
Impuesto de Compensación. de Gravámenes _ Interiores por
motivos de ..Interés Público:.,circunstancia que se estima con
curre en el presente caso. por lo que se considera pror::edente
acceder a dicha coo(P-Si60.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevJ-a
deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión del día
uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Por consideratsede «Interés PúbUco~, se
concede franquicia de detEKh(J$ de Arancel 'Y _dellmpuestotle
Compensación de Gravémenes lnterlotesá la importación.de
muebles y elementos decoraUvosPara el equipamiento del- Co
legio Mayor argenttno ..Nuestra Se_ñara de Luián".en la CiunRd
Universitaria de Madtfd· remiUdospara dicho fin por el Mi·
nisterio de Cultura y Educación· d-e la República .Argentina.

Articulo segundc.-El Ministerfo de Hacienda..pQr mediación
de la Direcci6n General de Aduanas, dictará las· n0rtTlas f;otn"
plementar1as precisas para la aplicación de lo establecido en
este Decreto.

Así lo dispongo Dar el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marro de mil nOvecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Min!l5trrt de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

6391 DECRETO 777/1974,. de 7 de nillrZD, por el que se
adscribe a la Confederación llidroprdfica del Cua
dalQuivtr las: fincas .números 10 'V 13-del inmueble
denominado ..La Parra:.. en la base aérea de Jerez
de la Frontera lCddiz) _ para la. efecuoión de las
obras del Plan Coordi.nadode laZoM' Regable del
Guadalquivir, desagúedel sector Sur 6.

Por el Ministerio de Obras Públicas ha· sido solicitada· la
adscripción al Organismo Autónonlo·Coilfederaci-6n Hidrográfica
del Guadalquivir. don flncasseñaladas -eonlosIl;úmerosdlez
y trece, del inmueble denominado ·«La Parra'"., .. en· Jerez·· de la
Frontera (CádizJ. para la ejecución.de las obras del Plan Coor·
dinado de la Zona Regable del Guadalquivir: Desagüe del sector
Sur seis. .

Habida cuenta que los articulcisochenta al ochenta y tres
de la .Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil
!10veclentos sesenta y cuatro, autorizan la adscripci6n de bienes
mm~ebles a los Organismos. del. Estado, que no adquIeren- su
propleda~. y que habrán de utiUzarlos exclusivamente para el
cu.mpllmJento de los finest.¡,ue se determjnen, se considera acon·
seJable acceder a la petición formulada.

En su virtud. a propuesta del. Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Minlstros en su reuni6ndel día uno
de marzo de mB novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-,..Se adscribe ala Confederación llidrográ.·
fica del Guadalquivir las fincas siguientes:

Primera: Parcela' rtistica .sita en término .municipal de Jerez
de la Frontera, base aérea de «LaPal"ra», señalada como finca
número diez. con una superficje de seis mil setecientos cíncuen,
ta metros cuadrados. que linda, Norte. con terrenos del Instilllto
Nacional de CoJonizaci6~Stir,con colector del ramo; Este. con
terrenos de la finca matriz propíedaddel Estado, y Oes!e,con
terrenos del Instituto Nacional de ColonizaciÓn

Segunda: .Parcela rústka sUaen t.érmino nmnidpul de Jerez
d~ la Frontera, base aérea de «La Parra... señalada como finca
numero trece. con una superficie de ochocientqsdieciséislne'
tras. cuadrados. y linda Norte. Sur' y Oeste. con terrenos del
J!lstltuto Nadonal de Colonización, y al Este, con tél'renosrlela
fmca matriz propjedad del Estado.

Articulo segundo.-De conformidad con 10 djspuesto -en el·ar·
tículo ?Chenta de la ~ey del Patrimoiliodel ·Estado de quince
de abrIl de mil noveCIentas sesenta y cuatro; la Confederad(ln
Hidrográfica del Guadalquivir no adquiere la propiedad deles
inmuebles, los cuales habrán de utilizarse necesariamente en la

ejecución de las obras del Plan Coordinado de la Zona Regable
del Guadalquivir -desagüe del sector Sur seis-o Los referidos
inmuebles revertirán al Estado si dejara de cumplirse esta fina
Hdad de adscripción. habida-cuenta que dicha'> obras han sido
ya realizadas.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcdón General del Patrimonio del Estado, se llevara a ca·
bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se di s
pane en el presente Decreto y se faculta al Sf'i'lOr Delegadu de
Hacienda de Jerez de la· Frontera para formalizar los documen
tos necesarios a tal fin,

ASilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

El· Ministro de Hac1pnda,
ANTONiO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 778/1974, de 7 de marzo, por el que se
acepta la donación al listado por don lose Ga
lleoos Cano v esposa, doña' Dolores López Ma.rtin.
de '- un inmueble de 1.200 metros cuadrados sito en
Trevélez (Granada), 'con destino a la' construc
ción de una casa-cuartel de la Guardia Civil,

Por don José Gallegos Cano y esposa. doña. Dolores tópez
Martín, ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión
superficial de m.I doscientos metros cuadrados, sito en Tren~
lez (Granada;, con desUno ala '.:onstrucción de una casa
cuartel parl:l. la Guardj<lCivtl.

Por el Minister¡;) de tA Gobernación se considera de ínterés
la recepción de diGha donación.

A propuesta del Ministro dé Hacie:nda y previa delihera
tión del ConseíQ d", Ministros en su reunión del día uno de
marzo de mil novedentos setenta y cuatro

DrSPONGO

Artículo primero.~De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuarro de la LeY,del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por don José Gnllegos Cano y doña Do
lores López Martín de un solar de mil doscientos metros cua~

drados de superficie,sito en· el pago denominado ~Cola de
Cabano.. , del término municipal de Trevélez (Granada), a se·
gregar de otro de mayorcabida-, v lindando, al Sur, con carre
tera .y finca de ia que se segregará: al Norte. Este y Oeste,
con finCa de la que se segregará.

Figura inserita 18 finca mntriz en el Registro de la P.ropíe~
dad al tomo riento cuarenta y tres, libro diecinueve, folio cien"
to treinta y siete, finca mil trescientos sesenta y nueve. ins·
cripciÓn primera.

El inmueble objetn de .eonadón se destinará a la construc
ciónde una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.--EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al lnvenrario General de B~eneE del Estado, una vez
inscrito a su nombre enelRegl~t'Fode la Propiedad. para su
ulterior afe,,:tación por el Ministeric de Hacienda al de la Go~
bernaciónpara los servicies de Cnsa Cuartel para la Guardia
Civil dependientes de-este últiJ'rloD~,partamento

Artículo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Genera.l del Patrimonio del Estado. se llevarán
acabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente-De¡::reto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Granada. o funcionario en quien
delegue, paraqtie, ~n nombre del Estado. concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así ]0 d ispcngo por el presente Decreto dado en Madrid
a siete de marzo rilO' mil novecientas s(>tent~ y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minis!.ro do H"denda
ANTONIO BARRlmA DE inIMO

DECRETO 7791J974, de 7 de marzo, por el que Be
acepta la donación al Estado Dar el Avuntamiento
de Lluchmayorl Baleares}· de un inmueble de 2253
metros cuadrados, sito en el mismo térmíno mwti
cilJal. con destinó a la construcción de una CQsa
cuarte' pata la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Lluchmayor maleares) ha sido ofre~

cído al Estado un inmueble de U'Da extensiór superficial de dos
mil doscientos clr,('uenta V tres metros cuadrados. sito en el mis~

mo térmínc muni<;ioal. con destino a la cdnstrucción de una
ca,sa-cuartei para i[l Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernaci6nse consjdEfra de interés
la referida construcción.


